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RADICADO. 05-266-31-03-001-2018-00085-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
Dieciocho de enero del año dos mil veintidós  

 

Se adiciona el auto de fecha 20 de mayo de 2021, mediante el cual se aprobó 

el remate, en el sentido de ordenar, además, la cancelación de la afectación a 

vivienda familiar constituida por Jorge Alejandro Giraldo Serna (c.c. 

70.518.788) y Sandra Patricia Parra Ramírez (c.c. 43.581.479), mediante 

escritura pública 1886 del 14 de mayo del 2008, de la Notaría Primera de 

Envigado,  en relación  al inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

001-977815, conforme a lo establecido en el artículo 3° de la Ley 258 de 1996. 

Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.____008_______, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, enero     20    del 2022. 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


